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88. AA. RB. el Prfncipe dé Asturias 6 
-llifánteil D. Jaime y D." Beatriz, contl· 
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Adniht1straoión Céttral: 

EsTADO.~AsUiltol contenciOIIOS...:_Anuno 
ciat&de el fallecimi~to en eJ ea:tranjero 
a los ~bdítos españolet que se· .;san. 

ANBX. 1,0-BOL~-:-bliÍTÍ~O MBBOBO
X.ÓGl00:-0BSBR~4TOIUO DB tfADIUD.-
0PO~ÍC~ONEB;_-SUBAirrAs.·fApMINjBTB'í· 
OidNPBOVIKOtAL.·•AD'ImiiBTBAéJIÓNM~ 
NIOIP AL.-ANUNOIO!I OPXOIAiiiiS del Ban- , 
co .46 [l~afi,a, Compañia de !os Ca";'inos 

GRACIA Y JUSTIOIA...:..Direcci6n General de Hie'l'ro tlel Sur de Espana, Soc'edail · 
de los Registros y del Notariado • ..;... CJOOniMtJ :La 'lnd~f, .BlJ'IICP, Elll}aiiQl 
Anunciando hallarse vacantes los &gÍS· de OrjJit(), Oom,P4fiifJ ,fJ~·q~n~ de 
tros .de la Pi'opiedacl que se indican. las salinas de Ton'8Vieja 11 Sociedá4 ari6· 

ftúa:tlf.&..;...Dfrecci6n General de .,avogÍl· · nima minera &In CaJ¡ete~no. 
ci6n y Pesca Marftima.-Am!IO d lot JUna:a'2.0..,.BtiloM-01fA''ROi lftADJI. 
Nai!IQ(.Inlu.-Grtcpos 286, 287, 218 11 289. 11001 Dll · ... 

FoJoUINTo.-:Uireooi6n General de 10braa HActt11Kú.t.-8ubieei'etáKL-~ l&J 
Públicas.-Ferrocarriles. - Aprobando movimiento del _per1anal h®Jao dKI'e&nl!! 
la transferencia que la &ciedt•d Espaiio· elttt" ele ~ ti,Uimo., . ·'., .. 
la Bofflnet, &lms 11 Compañia. ha hecho , ti ·. , · · · · · , · · ' · ·-
de la conce.9i6n del fetTocrwril estratégi· Anso .8. ~'l)mmu.L &mtqo.- B.u.A 
ca de Villajoyosa á Denia d faver de la DB LO C~.u..-Pllego ,4.-. . . . 
Compañia~ Ferr~carrilfl 88fl'atégiCOI Í SALA DB'~ CoNTUOIOSO~A.DXDtll'l'BATI• 
" secundarios ele Al·u:ante. ' vo.-PI1410 7. , . . , . .. _, . . . . . . -·~., ......... .:,...,. .. , ......... ,~.,;.." ~--~·-·· ~~ ..... -

.. "' .. 
ción, tanto :niás importante, cuanto m':a·¡ drá en cuenta con la ·ñ:&Syor exaotiiud lo 
yor sea la cantidad de vino a:rtiflcial qne que prescril)e la e Ler de 27 de . .Julioide 
se fabrique, hace imprescindible l'eCor· 189ó y los artículos 1;0 al5.0 inclúsive del 
dar A las .Autoridades el cumplimiento Real d~to de 11 de :Marzo de 1892;·. '; 
mis estricto de las disposiciones vigentes 
sobre la materia, y muy especialmen1e el 
Real decreto de 11 de Marzo de t89áy el 
Reglamento para IJll- aplicación de 2 de 
Diciembre del mismo ailo dictados por 
este Ministerio. · 

Es i~dudabie que estas dfsposiciÓnes 
pueden ser ounlplidas en la actualidad 
mucho más ficilmente que en la 6poéa 
en que se dictaron, pbr JIOiieérse 1~ me· 
dios para la comprobación y. anilisis de 
los vinos, desde el momento e:a que en 
todas las provincias eXisten Laboratorios 

REALES ÓRDENES agrícolas, ya sean de lils Granjas ~caEj· 
llmooSr.: ·Las quefaa '1 reclamaciones 'las prácticas de Agrl~ultura regionales, 

de loe vinicultores da ciertas regiones de de las Estaciones enológicas 6 del Servi· 
Etpalla; motivadas por la propagación de cio atgJ."On6miccf provmcia.t, asf como per· 
Iá Ufc11a, industria de ~lá .fabricación de sona1 id6n,éó y én stiftlfté~t_e n•mel'C) par~ 
•• Uttftblal~, qUé ciiisl uotorfos _per. nénar con la máyor _efieaoia estos fines. 
jqlol"' tantoA.laajricúlttlra pomo á.Jps Tiene, pues, el Estado elementos sufl~ 
tabHO..iltes de vlnQS ñateral~i-y alcóñ· ciebteil pllnHiévar 4 C!IW esta fimci6n d~ 
hmtdor en gén~, creando un estado .polimá, acÚdiendó áf¡f pe:rsécJ1ci6i:í de tl1l, 

2.0 Que los Alcal.de8' de .los. término. 
munlclpales· en. que se: 84Speche puede 
existir la tabrica'oióD' de ''tinos arliftoia· 
les, las Cámaras de Ctimereio, Agrícolas 
6 cualquier ona entidad ó persona, que 
conozca de. tal defraudación, lo p®dri 
inmediatamente en conocimiento del Go
bernador civil dtla pro-ttncia respeCtiva. 
los cualés ordenarán sin p6l'dida de. mo
mento la visita de. 1ln funcionario del 
Servicio agronómicO, COD intervenci6il d~ 
dichos organismos o6óiales, que insp~C... 
cioniU'i las fábricas 6 bodegas dellUnoiw
das, observándose ea toda& sllfJ panes· el 
cumplimiento de lo (¡a. prescribe el 'ar:
ticnlo 8•0 del Real decretO' citado. ·' " 

~: . ~ormalque puede'pttedeblfluir,por uriá. industria üicita, valilndose del person&l 
$:, . parte, -en la depteeUlci6n de los caldos, del Servicio agronóniieo 1 de los Labora· 

dlilaoriditindolos, no sólo en los meréa· · torios A. su cargo. 
dOi _.aetonal~ sino, lo . que es mAs la· En ytrtúd de lo qué anteCede, , 

men. ·· &able, -en los _extranjeros,_ y por o. tra. __ , 1 S . .1\L el RBY. (q.l). g •. ). se .. h. a .serv. ido dis~ 
eu 11 viticultura propiamente dicha, pu,es· poner: . . .. • 
tb qat li u 'fa, baíe dé lá. fa&rwac16n de · 1. "· . Que para·la calift~oión de lo que 

'vino natunl, puede sufrir una depreela· ae entiea.de por vino! ál-tifl:cialeS, • wn· 

3.0 EIGobemacJor oivU,.dlspondrA que
inmediatamen4l de .. ~s las mues· 
tras de vinos, 88· Wl'iftqu.erel' anlilisis en 
el La~tori.!) agrioola correspondientt• 

. do:·;~.!ld~ ~~ 4~ qu~,I\IR.~~i.gan,.adeot 
más de-la que debe qu~r en poder del 
interesade, depositándose la tercera en 
el mencionado·I.abOraióno; para el ca8o 
en ·que hubiere lúgar 4,adÓptarcon·fu· 
mtsma ulteriórea de&ermiaaeioaes.· ·····d "· 

4.0 Probada que sea la oontravelld&t; · 
. á las :Prohibiefones qu,e.4Íe. establecen en 

el_ Real deereto de refeteiloJa, se eutipw 
· 11i al interesado oon L1'1'81lo á lo que pre-
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eeptúan el artículo 2.• de la Ley de 2'1' de • respectivamente, de las Cámaras do Co· El Cónsul de España en Marsella, par· 
Julio de 1895 y el 9.0 del citado Real d•· t' mercio Agrfcolas de la Propieda. d Aso· •. ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
ereto; · · ciaoión' general d~ Ganaderos So~ieda· del súbdito españo~ Ramón ~rriba qas· 

0 • , · . • _ • • · • ' tro, natural de BorJ as, de tremta y s1ete 
, "5, . Par~ en ,&f, c;p~~ Qe que el Jntere· · des Econom1cas de Amtg<ls del País, So· · aflos do edad, mereadér. 

sad·o· ~n. te:.· :r~of'~a ré.~.r¡;¡o de alzad. ~. el ·j oiedades ind~s. tr. iales. c.on e·a.rá_c_te.r oficial. i Madrid, 8. de No'!iem.bre de 1910.-El 
anáhs1s prev10 que d~termina el artícu- y las de Nav1eros y construc01on de bu· , SubsecretariO, R. Püia. 
lo .10 ().el Real dec:reto, se realizad por ques, de cada reliP6f:l~iv:a proviP,cia, que ~ 
~~ Labo~atorio de la Estación agronómica , h~n de ser. nombrados :Vocales d~l Con· , ¡ El Cónsul de Espafia en Marsella, par· 

.d~Hnst.·l.tuto Agrt. cola .. d~ A. l. fonso XI.I; !·.f seJ. o Super1or d~ ·~ .. omento, se. verifique. n · ticipa ft e~ te Ministerio el fallecí ·.niento 
,, 6.~ L9s ¡a_~tos 9.u~. ongbte ,eate iervl" . el día l.Q de Dtmembre pró:1umo, en la de .la subd1ta espado la Ylarfa Abo\acac~tt 
cio, easo de cómpróbarse J;a exiiltenóia de . forma que previene el. articulo 6,0 del q.onzález, natural .do Carmona, de vem· 
1 ~ ., · ¡· dA' · .. tift · 1 á·¡ . d R 1 d 1 tthueve af1os de edad. a.. a,...r1~c QA .,., ;vmo. 84'. .c1a , ser n .· menmona o ea ecreto, Y que por os ·.· Madrid 8 de Noviembre de 1910.=Et 
de eJenta ~~ CQnfAventor, quedando · Presidentes de las citadas entidades se . Subsecret~do, R. Pina. · 
sujet.\),\dem,. á .tod~$ la's."responsabil~· remita al Ministerio de Fomento el acta ¡ 
dades .que ieterminan las disposiciones de elección antes del día 10 del expresa· ! . 
cuyo cumplimiento exacto se recuerdan do mes, á fin de pr.oceder al escrutiqio : . El Consul de España en Marsella, rar· 
"lil''esfa fte'at ord'en gene áÍ cb respo diente · · ¡ tudpa A .este Mtntsterio el i'Bltectmfetl t,, de 
r . , , .... ·. . . r r n · . _ . .Ja s1'ibd1ta española Ana Mena, natural 

. De :R~ orden lo eommíic~ l V.I. para De Real orde~ l_o comumco a V. S. para í de Sevilla, de treinta afiDs. 'u éQndcim'ien~ y ·~~~As ef~tos. l}tos su conocimiento, el de las entidades men· 1 Madrid, 8 de N<lviembre de 1910.;=El 
guard' ¡V. ~. mucho~ años, Í\1ai:lrid, 14 clonadas de es!! provincia y ~üblicacióh 1 Subsecretario, R. Piña. 
deNovi~brede 1919. en el Boletín .Oficial r.-periódicos loc!llee. 

0ALBE'1'~... Dios ~narde á V. I. muchos años. Madrid, El Cónsul de EsJ:1añ~ en Toulo~se, par· 
· Meñor Di~tór Genérill de Agricultura, 14 de Noviembre de 1'9l0. ticlpa á este Ml~isierlo el fall~cliniento 

~t.::.~~ . e · B N (lel sllbdito espatlol Andrés Ca~tell, de 
bdU8•n<~~ J Oom:erci(l, AL Er¡;O • sesenta y siete anos, náiural de Salardie 

'De oonfo:hnidlid oon lo dispuesto . en el 
~tíoulo ~3 del Real decreto de 7 de Octu· 
~e ·~• .p®lioad9 .en la GA~T.& de 
9'-de:ttbtú.ali· · · ¡, • 

S. M. el REY (q.D.g.) éé lia: servido dis· 
pe.:tuSr qu•.Ja elieción dél n:6.mero de Re· 
presentanteS{COB rasidencYia ~en la cltpital 
de u pt'oviiléia, respe(ltivainAirte, de Jás 
Climara,:¡ Agricolas, de Comercio, So'éle· 
dades ifltilusUiales,. Asociación de .Gana· 
deros, B.Geiedades.Económicas ~Amigos 
d~ll"'l&, OAmaras de la Propiedad 'f las 
$pe~da!ICle tle '!:{ aviero.á y consttucoió!l 
de bu.ques, de ead.a ptovineia, que han de 
aw nOJiíbradQII. V:acales de 108 Conse.tos 
provin«!iáles -de' Fom:ento; se verifique el 
tlfllt,• de Diciembre próximo; en l:á !or· 
•• qae_Dl'SlYi •. Ql.a.rtíoulo 25 del ~
tlionado BeJll decreto, 1 .que. por .loa. Pre
•identes <le liul,mencionadlls entidades se 
relllita al . Go11~rna4or civ.il el acta de 
d.~!OO &Al~ del fi« 10 dl:el e:JJP'l'e&ado 
ae1, para el .eeeMtinio .gl)l1eral corres· 
pqndiente, cuya Autoridad enviará. al 
Ministro de FtmentQ, al dfa siguiente 
d.el . eaorutinia,, .t.elacióa aOmi:g,Íll de los 
Vocales proclamado.. 

De ~ orden ltt eom'imieo á V1 I. part 
~ oonocimientq,el de 18111 entidades men· 
oienadas .de .a, lVJ)Vblbiat y publtoacióh 
e el BoWéa'fJ~ '1 per..i~Wi.OO. .Ioc&Ds. 
mo.· ¡UJI'de 6 :Y• J.; D:UMOS aiios. Madrid; 
U: d• Nf)viembN. dU916. 
•;. OALBETON. 

· S.eM~s<rotierna&i"élt'ciTfies dé Españá. 
' ' r> ' • ~ ' ' '1_' e~.~'¡ >; f-¡ 

l)e confoxp¡-!4'51 .c;9. n. l .. () qisp.ues. t9 en el 
artículo 4. o deJp~ d~reto de 7 de Oc· 
tubre ~ltim.o, ~do en la GACE'l'A de 
9 del actual! . { ' 

S. M,.. ~l BJIV<tl;t!f;ll, g.) se h' ~rviq~ 
d.iiponer q~t';f~i9~. <1.el nlÍJn~l'Q .~ 
rep~esentaJ:tteS, oou. r.,eidellcia en Madrid, 

Señorea Gobernadorél! civiles de Éspaila. (Lérida), vitldó, mozo de cnérd'lí; · · 
--.~- Madrid, 8 d& Noviénlbre de HltO,'-llli 

!DMINISTR!CIÓN CENTRAL 

MlNJSTERIO DE ESTADO 

Asuntos eonteneiosos. 
El Cónsul de la Nación en ·Buenos Ai· 

res, oomunica A este ];)apartamento la de· 
función de los súbditos españoles que á 
continuación se exprésan: 

Arturo Piécitnell, natural de Valencia. 
Miguel Quintela. . · 
Oandlo Sáa, de profesión cochero. 
José López Berbel. 
Eug:enio Tú,déla. • 
José Corbe1ra Fernande7l. 
Ráfaél V"idre Valeri, natural ~de Va· 

lencia.. . . l :: · . _. 

Ramón ?4\lras y Villar, soltero,Jnatural 
de t.amela (Pontevedra). 

Eduardo Baquedano Unozué; natural de 
Ega de los. Caballeros tZarag.oza). 

Au:tonio Bo!lto Vázquez1 alltural de Ver· 
dillos ( Coruna ). 

Jách}to r:. Llbvet. 
Avelino Fero~ndez. 
Manllél Capeilini. . · 
,Jostp~omb¡go <le Mayora, natural de 

Gl\vi~la (Guipf¡.zcoa). . . . . . 
Madrid~ 11 de N()víembré de t9tO.=El 

Sttbsooretltiio, 11. Pitia. 

El Cónsul dé España en Marsella, par
ticipa á este Ministerio el fallepimiento 
del súbdito español Lore~zo Frau Roca, 
natural d'El San Soudina, de tt~fita y dos 
años de edad, jornah'ro. · 

. ~addd, S de Noviembre de 1910.-El 
Subiecretario, R. PiHa. 

SUbliédrelario, R. Piflll. 

~1 Cónsul de .E.spft~a en· 'l'oil~09S~¡ P.~r· 
titúpa á aste MinJ~tei'lo.el fa,llectm,um~o ¡Jel 
súbdito esplh'rbl Nlltivtdad Cuy, viudo, 
de ochenta ali.os,. natural de Uiili (Lé· 
rida).. . . _ . -

Madrid, 8 de Noviembré de 1910.=El 
Subsecretario, R. Pifia. 

. El Cónsul de España en Toulouse, par· 
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del sl'ibdito espatlol Juan Rofaste, de 
ochenta y dos anos, vind<>, n"tv-ral de 
Esteí:ii do Aneu (Léridil), jornalero. 

Madrid, 8 de Noviembre de 1910.-.El 
Subsecretapo, ~· :Plt1.~J. 

El 0ónsul de E$pafla flJ:i Tatlóuse, par· 
ticip~ á ~ate Mi~isterio ~1 ta!l~c~m~en.tA 
de.l subchto espanol Paolo ~ec~s~ns1 d~ 
cincuenta y tres a:nbs, casádo; natural de 
Villandón (Tarragona), labrador. 

Madrid; 8 de Nóvieinbre d'é 1&10.-El 
SubsecretiU'io, R. Pitia. 

El Cónsul d.e Espafia en Tculouse, par· 
ticjpa á este' Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Antonio Goter, casa· 
do, de veintiséis anos, jornalero, natural 
de Sun (L~ridi~; 

Matlrid, 3 4e N~vleJnbre de 1'9lG.•-4l 
Subsecretario, R. Pifia. 

El Cónsul de Espal'i.a en 'l'pulona~, p3r· 
ticipa á este Ministerio el ft@l9lltlip~U> 
del sflbdito español Prancisco Brilla~, al· 

. baiUl, de cincuenta y nueve años, solté· 
• ro, m¡turlll d0 Prats (Lérida). . 
· liadrid, S de NovÁ~mbre de 1910.-El 
Subsecretario, :R. Pl.ila. 
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lll Cónsul de J<Jspaña en Ton o use, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Domingo Pascual, 

. de sesenta años, casado, alpargatero, na· 
tural de Molnés (Huasca). 
· Madrid, 8. de Noviembre de 1910.=El 

Subsecretario, R Piña. 

El Cónsul de 'Es pana en Tou ouse, par· 
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Tomás Amiel, de 
veintiocho años, saltero, jornalero, natu· 
ral de Fredós (Lérida). 

Madrid, S de Noviembre tie 1910.-El 
Subsecretario, R. Piña. 

MINISTEHIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Dirección General'de Jcjs Rearistros y del Notariado. 

·Se hallan vacantes los siguientes Registros de la Propifjdad, que han de proveerse 
en lqs turnfJs que se expresan, cot~forme al articulo 303 de la ley Hipotecaria. 

FIANZA 
·REGISTRO AUDIENCIA Clue. TURNO DE PROVISIÓN -

Pesetas. 

'forrijos .......... Madrid ....... 2.a 1." de la regla l. a de dicho ar-
tículo (mejor clase y mayor 
antigüedad en el Cuerpo) ••. 2.750 

Santo Domingo de. 
3.a. Idem ............ • •..• •• ·."' • • · 2.375 la Calzada ....... Burgos .•..... _ 

Lora del Río ..•... Sevilla ........ l. a 2.0 de la misma regla (mayor 
antigüedad en el Escalafón). 5.000 

Montblanch ....... Barcelona ..... 2.a Idem •....•••.••...•••..•.•.. 2.500 
,:Motril ............ Granada ...... 2a Idem ••••.•.........•....•••. 2.500 
Logroño ....... : .. Burgos .....•. 3,a Idem ....•..•.•.•••.••.••.... 1.760 
Valverde del Ca· 

3."' nlino ....•....•. Sevilla ........ Idem •... ·'· .• ·.' •..•..•. • ..••• 1.760 
Agreda ..•.•.••••. Bur~os~ ....... 4.a Regla 3.a del citado artículo .. 1.0110 
Bande .•.......... Coruña •...•.. 4.& Idem .......•.•.......•...••. 1.125 
Cañete ...•...•... .-. Albacete •.•... 4."' Idem •.•.•. -..•••....•.••••.•..• 1.000 
Granadilla ..••.•.. Las Palmas •.. 4.a Idem .••...•.....• · .. ~ •.•••.. · 1.000 
Ordenes ..•.•••... Corui'l.a ...•.•• 4.a I.dem ••.•.•.••••.•• , •.••••••. 1.125 
Ponferrada .•...•. Valladolid •.•. 4."' Idem ••••.•••• ,. .•.••.....•••. 1.250 

Los aspirantes elevarán sus solicituQ.es. al Gobierno, por conducto de esta Direc· 
ción General, dentro del plazo de. veinte días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria en la GACETA DE MADRII'J. 
. Madrid, 12 de Noviembre de 1\HO.=El Director general, Fernando W eyler. 

MINISTERIO DE MAR!NA 

1Jireca:l6n 'leaeral4ellaYes-ac1611 
· y Pesca m.ritma. 

Sección de Hldrogratla. 
A VISO Á LOS NAVEGANTES 

GrÚpo 236.-0C~ANOATLÁNTICO DEL ESTE, 
Espaií.a.-ltía. de B.iba.deo.--:Bp.Ja.. 
Número 1.067.-La boya roja que se· 

ñala el bajo de las Carrayas áJa entrada 
de la rfa de Ribadeo, se emplazó nueva
mente eh su primitiva posición en 9 me
tros de fondo en las marcaciones: Faro 
de la isla Pancha, al N. 57° \V., y Punta 
de la Oruz, al N. 28". E. 

Plano 550 de la.sección II. 
, Avilés.-Asta. de señales. 

,Núme1·o 1.088.-Según noticias de la 
·Ayudantía de Avilés, fué repuesta .el ¡¡sta 
de sei'l.ales del vigíli á que bace refere;n• 
cia el Aviso nú.mero 276 del corriente 
año, prestándose el servicio con toda nor· 
malidad. 

Plano 641 de la sección JI. 
Derrotero número 1, píigina 160. 

Francia.-Entra.da. · del . Loh•a.-Se· 
· ña.l de· niebla en al fa.ro dell'illier· 
Avis aux NaVigateurs n~ero 407/2.514. 
Parü;, '1910. 

'• Número 1.069.-En la galería supe· 
rior del faro del Pillier ae estableció una 

corneta de aire comprimido. Prodqce en 
tiempo de niebla grupos ·de dos sonidos 
cada minuto (sonido, 3 segundw; pausa, 
3 8'8gundos; sonido, 3 segtmdos; pausa, 51 
segundos). . 

Sitl!i.ación auroximada: 47" 2' 35" N. y 
3" 50' -4.2" E. (2tJ 21' SS" W. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie. B, página 30. 
Carta número 150 A de ~a sección II. 
Derrotero número 35, página 107. 

CANAL DE LA MANCHA.-I:nglaterra.
El Solent.-Modifica.ción de la. boya. 
Bra.mble ·Sur -Avis aua: Navigateurs 

. n'lli,•er• 408/2.520. París; 1910. 
Número 1.070.~A la boya Bramble 

Sur (South Bramble Buoy), ·fondeada en 
el extremo Sur del banco de este nombre 
á la entrada de Southampton Water, se 
le colocó una percha con mira en forma 
dejaula, .. . 

Situación aproximada: so• 47' N~ y 4:0 

56' E. (1" 16' W. de Gw.) . ; · 
Carta número 207 de la sección II. 

· Derrotero núnlll'o 35,"pt~ina 493. 

Ba.hía.,de L;:vme.-Zoua. pelig:J;"osa de 
tiro de fa.sil.-Notice fn Mariners, f'&Ú· 
mero 1.305. Londres, 1910. 
Número 1.071.-En la bahía de Lyme, 

en las proximidades de Bridport, se limi
tó una zona peligrosa de tiro de fusil, 
dentro de la cual no se debe fondear. Sus 
límites son los siguientes: 

a) Limite Oe.sh.-UnaU:nea orientada 
al S; 33" W., trazada desdo un punto si
tuado á 5,25 cables al S. 63" E. del éxtre· 
mo del malecón de Bridport, 
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b) Límite Este.-Una línea orientada 
al S. 1'9° W., trazada desde el punto si
tuado á 8 cables al S. 63° E. del extremo. 
del malecón antes citado. 
~ f s) Ji. imite Sur.-U na HQ.ea par aleJa á la 
costa, distante de ella 12,5 cables y cmn· 
prendida entre las dos precedentes. 

Los tiros se verifican á intervalos irre~ 
guiares durante todo el año, per• máS' 
generalmente los sábados por, la tarde, 
entre ell 0 de Mayo y el 31 de Octubre . 
. Situación aproximada del :m,alecón d& 
Bridport: 50° 42' 30" N. 1 s• 26' 34'' E. ~,29 
45' 46'' W. de G,v.) 

Oarta número 207 de la sección IL 
Deri-otex·o númeró 31;i; página.4G7. 

Grupo 237.~MAR DEL NoRTE.-.A.Iema
nia.-Isla.il de la. Frisia. orienta.l.
Borku.m.-Ejocicios de proyecto
res.- .Avis aux Navt'gateurs número-
403/2.494: :Parí&, 1910. · 

. Número 1.072.,--En las proximidadell 
de la isla Borkum, y durante los perío-
dos de ejercicios de proyectores, se debe 
navegar con gran prudencia. 

Situación aproximada del faro grande: 
53° 35' 30" N. y 12° 52' 20" E. (6° 40'00" E. 
deGw.) ' , · . 

Carta número 45 de la sección II. 
MAR MEDITERRÁNEO.-Espaiia.-Dis· 

tl'ito de Bosa.s.-:-Almadra.ba. «.Ca• 
ñella.s :Mayores>. 
Número 1.073.-En 1.0 de Noviembre

del año 1910 se empezará á levantil.r la 
Almadraba cCai'l.ellas Mayores•, en el dis· 
trito de Rosas. 
Francia.-Ba.da. de . 'l'olón,-Ca.bles 

telegrá.:6.cot~.- Balizas.- Avis aux 
Nat1igateurs flúmsro 4031 2.49!. Parir, 
1910.. ' 
Número 1.074.-Eri.las proximidades 

del fuerte Eguillete se estableció una en· 
fllación (al S. 23" W.)_ con dos balizas á 
fajas horizontales blancas y asules con 
I;nira circular blanca, para señalar la di· 
reccién del áma'rre de un cable tele
gráfico. 

La baliza anterior está situada· en. el 
bo.rde de la costa, á 11 metros sobre el 
mar, en unos 43•. 6' 3" N. y 12" 6' 58" B. 
(5• ·54' 38'' E. de Gw.}; la baliza ~osterior 
está situada á 18 metros al S. 23 W. de 
la anterior. . 
~arta número 237 de la Sección III. 
DerBOtero número 4, plígina 137. 

:Penínaula. de Giens.-Ca.bles telegré.· 
ficos.--:.Balizu.-.. .4:vis aux Nipagate~trs 
número 403/2;492. París1 1910. 

Número 1.075.-En la costa Sur de la 
península de Giens (Tour fondue) so es
tablecieron . dos enfilaciones de balizas 
que determinan un sector que abarca las 
direcciones de ·amarres de cables talo· 
gráficos. 

a) La primera enftlación (N. 61° 'W.) 
estA. formada por dos balizas á fajas ho
rizontales blancas y aln&les: la baliza attte: 
rior con mira . rectangular . blanca, tiene 
10 metros de altura y está situada cerca. 
del mar, en unos 43° 1' 35" N. y 12" 21' 
37" E. (6° 9' 17" E. da Gw.); la baliza pos· 
terior con mira circular. blanca, está si
tuada 4 19 metros al N. 61° W. de la att· 
terior. 

b) La segunda en:fllaci6n (N. 17° W.) 
está constituida por la baliza posterior de 
la enfl.lación precedente y una baliza an· 
terior con mira triangular 9lat¡ca, colo· 
cada á 23,5 metros al S. 17° E. de la bali • 
zaposterior. . . _ · 

Advertencia: Está prohibido fondear á 
la izquierda de la primera en:fllación y á 
la derecha de la se¡unda. "'""~"""'"' 
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Carta número 237 de la Sección II. 1 La boya de Hermus llevará 'además 
DerrQtero ndmero 4, página 145. una mira esférica. ' · 

C ....... 0 - 811 ....... ·-Ca.blea tele""""'""co•.- · Situación aproximada de Yani·Khediz: 
.. ,u "" .... ·-- ·sse 25' 10" N. y 33° lO' 24:" E. (M" 58" 4.' :Ba.lius.-Avis auoo Navigateur1 núme· • G ) 

.. 03/" 49"' D . 1910 E. dé w. . . . . . 
ro!& "'· "· c-arís, • Situación aproximada .de Elandjak-Ka· 
Número 1.076.-En el cabo Benat (ba· Iessi: aso 25' 1 ó" N. y aso· 15' 20" E. (27° 

hía de Trippe) se eatablecieron dos enfi· 8' O'' E. de Gw.) 
laciones de:balizu que. determinan: un Onaderno de faros serie E, página 268. 
•eo~or que al;larca las direccio .. de.auna· C8.rta número :560 de la seeción IIl. 

:rr:)de L':~;i~:~:g!!gi~~lón ~. 40o W.) MA~ DE CHINA.-·su~atra.-Bío ·~au· 
está constituida por dos baliZas á tajas joeA.aín.-Ca.mblo~eboyas ll;lllll~O· 
horizontales b~ncas y astdes: ~a b'iiHza saa en boyaa.-..«ms aua: Navl{lat~rs 
anter·ior' con mira rectangular blanca, número 406/2.508, París, 1910. 
tiene 8 metros de altura y está situada Ntlmero 1.080.- La boya luminosa 
al bord!\ de la playa, en unos 43° 5' 25'' N. · blanca fondeada en la desemhocadnra 
.y 12°:3~~ !!!)"E. (611 ~· 89'.' E. de: Qw.); la .del rfo .Banjoe Asto, se reemplnzó por 
baliza po8terfor, cim mira triangular bl.,n· una .boya cónica blanca, y la boya lumi· 
c11, estl1 colocada á unos 9 metros al N. no;;a negra por una boya plana negra. 
40° W. de la atllerior. Situación aproximada de la desembo· 

b) La segunda enfl,lación (N. 14° E.) cádura del río:, 2• lT' S. y 111° 3' E. (104° 
está. constituida por lli balú:aposúrior de 51' E. de Gw.) 
la enfllación precedente y una baliza an· Cuaderno de faros número 8, p4gi· 
tertor con mira triangular blanca, situada na 158. , . . · 
á 11 metros al S. 14° W. de la baliza pos- Derrotero número 82, página, 82. 
terior. 
· Advertetlcia: Está prohibido fondear A Grupo 239.-MAR DE CHJNA.-SulOatra • 

. la izquierda de la primera enfilación y A Bío :Pálembau¡r.-Boya.luminosa.-
la derecha de la segunda. Avis auoo Na'vigateurs número 408/2.252 •. 

Cuaderno de faros ndmero 8, pA¡i· 
na 166. 

Carta ndmero 967 de la secci6n L 
·Derrotero. ndmero 82, pAgina tS6 . 

Isla Ba•ka.-ltoba.··l'uo.·~Aoil· GUM 
Nf,vigt~teurs número 40'1/a.ól'l. · ~ 
1910. 

Ntlmero 1.086.-La luz del puerto de 
'Kóba se enciende''en el borde NW. del 
arrecife que está situado al N. 11° .E. de 
I{oba, y su11 caracterltlticas son: 

. Oaracter: D~ un destello Waneo cada 3 H· 
gundos (destello, 1,5 ¡¡eguftdOII; oouUaoióD, 
l,i segut1d011). 

Albat~ce: 10 millas. . . ,, 
Altura· sobr~ la pleamar: 10,15 inetr.s. 
Sltwu~1ñn apw.x;inu.ida: 2° 26' 681' S. Y 

112° 37' 13" E. (106° 24' 58" E. de Gw.) 
Faro: Construcción bl®ca de hierro •. 
Cuaderno de faros ndmero 8, pigt· 

na 157. · 
Carta número 967 de la sección J. 
Derrotero número 82, página 181. 
El Directer general, Joa6 Barra~. --MINISTERIO· DE FOMENTO 

Carta número 287 de la sección III. Parta, 1910. 

Derrotero ntimero 4• página 149· Ntlmero 1.081.-La boya mgra Iumi· DJreccl6a Ge•eral de Oltrati~Ptl• 
lJrupo 238.- MAR MEDITER~NEO.-Ita• nosa ndmero 4 del río Pa~embang, que ltltcas. 

Ua.-Seatri Leva.nte.-Paro,_;Nt:ti- estaba fondeada en unos 2° 16' 18" S. 
·M· to Manners número 1.8~6. Lcridr~s, y 111° 7' 55" E,. (104° 55' 35" E. de Gw~), se 
1910. · trasladó A 570·metros al N. 6° E; 

FBRROOARRIL118.-,0050EÓM 
Y CONSTRUOOIÓlf 

: Ndmero1.077.-LaiuzftjarojadeSestri · Situación aproximada:· 2° 16' 12'' S. 1 
1 avante se transrormó en luz fija blanca. 111° 8' 5" E; (104" 55' oi5" E. de Gw .) Vista la instancia '·elevada 4 este Oeu· 

Situación aproximada: 44° 16' 16" N. 1 Cu,ade\'no de fal:os número 8, pági· tro pór la Compai'lfa de Ferroca~rilea ea-
150 Si' 27" E. (98 23' 7" E. de Gw.) na láfl. · · · · · · · tratégieos y secuudarios de Alicante, 1 
. Cuaderno de faros serie E, págiaa 8fl. Derrotero númetó 32, página 79. por•la sociedad regulár colectiva Boffinet, 

Carta número 252 de la sección IIL · Sol•ns y Compai'lí~, en solicitud de que 
Isla blanca.-Azo:recifes.-Avis a-ua: Na· se·reconozca la personalidad de la Sooie• 

;_rurquia.-Golfo de Sal6uica.-Cam· vigateurs número 409/2)531. París, 1910, dad últimamente-citada, por la de la pri· 
bio del baréo•fazoo a:Vazoda.r:» pozo '6 d 1 F arril d N"mero 1.08'.1.-Un buque hidrógra.fo ·mera enla concetn n e erroc :e ' una boya. 111Dlinoea..-~~vil a.ca: Na· u V'll · á D · 

·viroateur8 Húmw• 406/2.588, Parll, 1911. .holandés .reconoció la existencia de los 1 &JOyosa . ema: 
., arrecifes siguientes: Visto el testimonio de la escritura .ele 

NCtmero 1.0'78.-Entre el 15 de No· a.) Un arrecife de coral en 5,5 metros constitución de la Sociedad m~rcantll 
viembre y fines de Diciembre de 1910, se en agua de unos 40 metros de diámetro anónima denominada Compai'lía de loa 
reemplazará. el barco-faro Vardctr (2 lu· en las marcaciones monte Poeak (Puak) ferrocarriles estratlogicos y secundarios 
ces fijas f'(J¡as verticales) por una boya al S. 66o w., y monte Lajang (en d pro· de Alicante, otorgada ante el Notario de 
luminosa ellíndrica con castillete de en· montorio terminado por Tg. Lajand) esta Cort21 D. Camilo Avila y Fernlindez 
jaretalio, pintada á fajas horizontales al N. 45o w. de Henestrosa, con fecha 24 de Ootubre 
blar.cas y rUllf'a& con mira esférica, y en . Situación aproximada: 2o 58' 20'' s. 7 de 1!10, en la cual consta ·que A 6~ta ha 
la que A 6,5 metros sobre el mar se en· 112o 24 .• ~S'' E. (106• 12' S'' E. dt> Gw.) aportado la sociedad espa11ola Bvffinet, 

-..cenderli una luz blanca. de una ocultación b) Un arrecife de coral en 8,2 metros Sollns y Compai'lia,la concesión para la 
cada i segufldtJ.~ (luz, 0,5 St(lttndoll; oculta· de agua y de muy poca ex;tensi6n en construoció~ y expl~1ta~ión del Frl'f'oe&• 
ción, oi,5 segt.~ndos), de 10 millas de alean· unos 2') 3, 2, S. y 112o 81' 27" E. (106o rril eatratég1oo de·VaJhlJoyosa 6 Deni.a: 
ce en tiempo medio. 19, 7, E. de Gw.) Visto el artículo 3.0 de la ley deF,.rro-

Sítuación aproximada: 40° 29' 95" N. e) Una "'iedra en. 4,1 metrr•s de agua carriles seeund11rios y estratégloes, de 21 
... 29" O' 9" E .. (2. 2° A7' 49''E. de Gw.) Y d ,.._ d 1908 ' " '"' en la marcación de la ·baliza de Gosong ~e ....,.rzo e : 

.. Cuaderno de faros serie E, página 25•. al N. 83• w. l 765 metros: Esta piedra es Resultant!o que la aportaci,6n de la 
Carta ndmero 660 de la sección 111. la mAs orien'tal de una cresta ~de rocas concesión de que se trata, A la nueva 

Tarquia Al!ltAtica.-Golfo ele llmi:.• que despide Gosong. Compai'lfa, constituye una verdadera 
· ua.-Cam:bio ele les bazoco•·fa:roe Situación aproximáda: 2• S' 14." P.!. y transferencia, y llG ezlste inoonYenieate 

e:Ya.ui :B:heclia» (Ke1"111us) 7 cSa.nil· 112° 2&' 49" E. (106° .14' 28'' E. da Gw.) alguno en que asf:se reconozca, 
ja.k·lta.leasb por boyas lumi:uesas. Derrotero número 82, página 68. S. M. el Rey (q.D.g.), ha tenido' bleá 
.A vil atcoo Navigateur1 nti~Here 406/2.604. aprobar la transferencia que la sooledacl 
p, rl8 1110 · ltaran Li•t (Leat).-l'a.ro.-Atna auoo espai'lola Boffinet, Solms y Compallfa hll 

a ' · · Navigateurs númerO 407/2.61B. Parls, hecho de la ooncesi6n del Ferrocarrilea-
:Número 1.079.-Entre el15 de Noviem· 1910. tratégico de Villajo~osa A Denia; 4 favor 

bi'e y fines de Diciembre de 1910,los bar· d 1 e neo ti{ de ............... _ --.... ... _ 
y¡ -h ~" (H ) S ..,_ Número 1.083.-La luz ·enoe·ndida en e a om_.. a. ~ •• ....,.. ... :..._ --...-OOS"faros af'l$ .n. ewill ermus fr an.... • dari d Alteante :liiUédallo 

· '· v l · • d d el t · d 1 Karang Liat est"' situada en el borde Sur g¡oos Y secun 01 e . ; ~ . JG"' .n.a !lSSt,.~on ea os en can e os a. do 6sta obligada en lOs mismos. &6rmfio 
bancosPelican yS~tndjak,enlosqueseen· del arrecife.t,Y sus caral)teriéticas son; nos 1 con las Diismaa garaátfas &1 tsu~• 
cien den dos luces fijas blancas verticales, Cardcter: ve 'Un destello blatiCO ~ada S 'e: plimlento de las oondieiol}ea estipulad&. 
se reemplazarán por boyas Juminosas oi· fl!'ndoB (deste}lo, 1,6 88f/Ufldó8, oculta De orden detseñor MiDistro lo digo a 
lindricas con castillete de enjaretado, pin· Clón, 1,6 '~". M~). . . . v. S. para S'll conoolmiento '1 efectos e 
tadas á fajas horizontales blafiC48 y ,.. Alcatace. 10 mlllas. . . .. . , ceden tea. Dios guarde 6 v. s. mu · 
gras, en las que A 6,5 metros sobre el mar Alhwa de la l~t~~ s111re Za plet~mar: 10 me· dos. Madrid, 7 de Noviembre de ltle.-
se encender! unaluzilat~cadeunaoculta· tros. • El n· -• p o J-A. Llo•"""'" · 
oión cada 5 segundos (luz, 0,6 segufldoB; Situación aproooimada: 1° 49' 29'' 8.11· lrector gene.u .. , • •• "'"' ~.--. 
ocultación, 4,5 B81JUndos), de 10 millas_ de 112° 23" 13" E. (106° 10' 68" B. de Gw.) 8e11or Gobemad.or oivll de Ja.•pro1'1Doi4 
alcance en tiempo med1o. . · Faro: Construcción iianca de hierro, · de Alicante, 

~AORfó¡..;.•llf.',...,_l,,....,,.~ ... .,.. .. ~.-~-.~ ·• . .._...,. •• dht: 10. ~ 




